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REAL DECRETO 1329/1984, de 11 de julio, por el
que se nombra Gobernador civil de la provincia
Granada a don Ertrique Linde Cirujano.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación
del Consejo de M:nistros en 8U reunión del día 11 de julio
ae 1984,

Vengo en nombrar Gobernador _civil de la provincia de
Granada a don Enrique Linde Cirujano.

Dado en Madrid a 11 de lulio de J.984.

JUAN CARLOS R
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GQNZAlEZ MARQUEZ

15840 REAL DECRETO 133/)11984, de 11 de julio, por el
que se nombra Delegado del Gobierno en lo. Comu
nidad Autónoma de Cantabria a don Jesús Garf"fa
ViIloslada Quintanilla.

De conformidad con lo establecido en el articulo 154 de la
Constitución, a propuesta del Presidente c91 Gobierno y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
11 de julio de 1984,

Vengo en nombrar Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma tte Cantabria a don Jesús Garcia- Villoslada Quin
tanilla, asumiendo las funciones de Gobernador Civil de la pro~

vinda.
Dado en Madrid a II de Julio de 19&1.

JU AN CARLOS R.
El Presidente del Goblerno,

FELlPE GONZALEZ MARQUEZ

15841 REAL DECRETO 1331/1984, de 11 de julio, por el
que se nombra Delegado del Gobierno en Melilla
a don Andrés Moreno Aguilar.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 11 de julio
de 1984,

Vengo en nombrar Delegado del Gobierno en Melilla a don
Andrés Moreno Aguilar.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

15842 ORDEN de 2 de jullo de 1984 por In qua se destina
a don Leopoldo Safludo Silva a la Diputación Rs
gional de: Cantabria.

Excmo. e limos. Sres.: Visto el escrito de la Diputación Re
gional de Cantabria solicitando los servicios de don Leopoldo
Sai"JUdo Silva, funcionario del Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene del Trabajo, con destino actual en el Gabinete Téc
nico Provincial de Cantabria.

Visto el Real Decreto 1'"178/1983, de 22 de Junio, por el que
se dictan normas para facilltar el traspaso de personal y para
dotar provisionalmente a las Comunidades Autónomas de 108
medios personales y materiales correspondientes al coste afec
tivo de los Servicios del Estado, transferidos a las m\smas y solJ
citadas la conformidad del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, siendo ésta favorable.

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primero.-Oestlnar a don Leopoldo Sañudo Silva a la Conse-
jería de Cultura, Educación y' Deportes de la Diputación Reglo
nal de Cantabria. como Jefe del Servicio de Juventud.

Segundo.-EI citado funcionario pal&l'á a la situación de
«supernumeratio_ en su Cuerpo de origen, de acuerdo con el
RNÍCulo 7.0 del Real Decreto 177811983, teniendo los mismos de~
rechos que los restantes miembros de su Cuerpo que contiJJúen
en situación de activo; de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 2545/1980. de 21 de noviembre.

Tercero.-El cese y' cambio de situación admlnIstratlva se
atendrá a lo dispuesto ~11 el Real Decreto 1778/1983. deo\,endo
efectuar la toma de posesión en los plazos que establece la
legislación vigente en la materia.

Cuarte.-Don Leopoldo Saftudo Sllva tendrA loa mismos dilt"
rechos y obtigaciohes que 108 que ge especifican en el Real De
creta 1778/1983. para los que obtuvIeron la plaza por concurso
de méritos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del
mencionado Real Decreto.

Lo que digo a V. E. ya VV. 11. para su conocimiento, y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUIlOZ

Excmo. Sr. Presid&llte de la Dlputa.clón Regional de Cantabria
e limos. Sres. Subsecretario lel Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social y Director general de la Función Pública de]
Ministerio de la Prp./Oidencta.

ORDEN de ? de iulio de 1984 por la que se 2mplfa
la adiudicación de destinos realizada por Orden
de 14 de iunio. que resolvea la Oferta Pública de
Empleo para la Comunidad Autónoma de La Rioia.

Excmo. e Ilmos. Sres.: Vista la Orden de 14 de junio de Jos
corriente. (",BoleUn Oficial del Estado_ número 145 del día 18)
por la que se resolvía la Oferta Pública de Empleo para ia
Comunidad Autónoma de La Rioia y observada la omisión de
un funcionario en la relación publicada.

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primero.-DesUnar a don José María Bombín Repiso -AQ2.
AT033- a Logroiio, Consp.ieria de Presidencia, de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, Area de funciones de Administración
Local, como Jefe de la Sección de Administración Local.

Segundo.-El citado funcionario deberá cesar en su actual
destino, Ministerio de Administración TeITitorial, Zaragoza, en
los plazos, marcadolil en la Orden de 14 de Junio, contados a
partir de la publicación de la presente. Igualmente de apllcación
l~ será lo preceptuado en cuanto al plazo de toma de posesión
en la Comunidad Autónoma.

Tercero.-Como amplladón a la misma, será de aplicación
lo preceptuado en la citada Orden de 14 de Junio.

Lo que comunico a V. E Y a VV. n. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 2 de jullo de 1984.
MOSCOSO DEL PRADO Y MUIlOZ

Excmo. Sr. Presidente je la Comunidad Autónoma de La ~ioja
e Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Administración
Territorial y Director gf!Deral de la Función Pública del Mi
nisterio de la Presidencia.

15844 ORDEN de 2 de iullo de 1984 por la que se destina
a don Fernando Martín-Gamero Carranceja a la
Diputación Regional de Cantabria.

Excmo. e nmos. Sres.: Visto el escrito de la Diputación Re
gional de Cantabria solicitando los servicios de don Fernando
Martfn~Gamero Carranceja. funcionario de la Escala d'3 Le
trados de AISS con número de registro de personal T06PG5A1519,
destinado actualmente en la Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de León.
, Visto el Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio, por el que
se dictan normas para facilitar el traslado de personal y para
dotar provisionalmente a las Comunidades Autónomas de los
medios personales y materiales correspondientes al coste efec~
Uva de los Servicios del Estado, transferidos a las mismas y
solicitada conformidad r'el Ministerto de Trabajo y 5egu.idad
Social, siendo esta favorable.

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primero.-Destinar a don Fernando Martín-Gamero Carran
ceja s la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Terri
torio y Medio Ambiente. Ares funclonal de la Vivienda, arde.
nación del Territorio y Medio Ambiente, como Jefe de Sección.

Segundo.-El citado funcionario pasará a la situación de
"'supernumerario- en la Escala de origen, de acu6rdo con el
artículo 7.0 del Real Decreto 1778/1983, teniendo los mismos
derechos que los restantes miembros de su Escala qUE! contt~
núen en la situación de activo. de conformidad con lo estable
cido en el Real Decreto 2545/1980, de 21 de noviembre.

Tercero.-El cese y cambio de sltuación admInistrativa se
atendrán a lo dispuesto en el Real Decreto 1778/1983, debiendo
efectuar la toma de posesión en los plazos que establece la
legislación vigente en la materIa.

Cuarto.-Don Fernando Martin~GameroCarranceja tendrá los
mismos derechos y obligaciones que se especifican en el Real
Decreto 1778/1983, para los que obtuvleron la plaza por concurso
de méritos, de acUerdo con lo estab eeldo en el articulo 18 del
mencionado Real Decreto.

Lo que dIgo a V. E. y a VV. 11. para su conocImiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1984. ..

MOSCOSO DEL PRADO Y MUIlOZ

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Regional de Cantabria
e lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social y Director general de la Función Pública del
Ministerio de la Presidencia.

CDRRECCION de errores de la Resolución de 5 de
marzo de 1984, de la Dirección General de la Fun·
ción Pública. sobre inc!ullón en la escala a 6%tlr¡.
gutr de Auxtltarer de lar Cofradta8 de Pescadores
de la AlSS d'l don Jaime Curto B~lagul.

Advertidos errores en el texto de la Resoluci6n de esta DI
rección General de ,fecha S de marzo de 1984, pubUcada en el
",Boletfn Ofielal de] EstadO>o nOmero 75, de fecha 28 de marzo
de 1984, página 8633, por la que se Inclula en la escala a ex·


